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Resumen

Objetivos: Comparar los criterios clasificatorios de arteritis células gigantes (ACG) de la American College
of Rheumatology (ACR) 1990 con los del European Alliance of Associations or Rheumatology (EULAR)
2022 y su relación con el diagnóstico clínico en la práctica habitual.

Métodos: Estudio observacional, descriptivo, retrospectivo de pacientes diagnosticados de ACG entre el
marzo de 2013 y mayo de 2022 en un hospital terciario de Barcelona. Se revisaron las historias clínicas de los
pacientes seguidos por medicina Interna, las características basales, clínica en el momento del diagnóstico y
cumplimiento de criterios clasificatorios del ACR 1990 (fig. 1) y EULAR 2022 (fig. 2). Se utilizó el software
estadístico IBM SPSS Statisticsv25.0.

Resultados: Se reclutaron 27 pacientes, siendo mujeres el 77,8% (n = 21). Sus manifestaciones clínicas
iniciales fueron cefalea (77,8%), con media de 8 semanas de evolución, claudicación mandibular (51,9%),
polimialgia reumática (55,6%) y síndrome constitucional (55,6%). Presentaron hiperestesia craneal (40,7%),
febrícula (25,9%), artralgias (29,6%), amaurosis fugax (25,9%) y permanente (7,4%). El 29,6% no
presentaron alteraciones en la exploración de pulsos temporales. La elevación de VSG &ge; 50 se objetiva en
63% de los pacientes y la biopsia temporal se realiza en el 85%, con resultado patológico en 20 pacientes. Se
realizó doppler de arteria temporal en 15 pacientes (87% patológicas). Destacar la realización de
exploraciones complementarias de troncos supraaórticos en 14,8% de pacientes y el PETscan en 7 pacientes,
sin realizarse ecografía doppler de arterias axilares. 23 pacientes (85,4%) cumplieron criterios ACR1990, con
una puntuación media de 3,4 puntos. Sin embargo, el 100% de los pacientes cumplieron criterios de
EULAR2022 (figura 3). En el análisis de correlación Spearman los criterios ACR1990 se correlacionaron
con cefalea (0,462; p 0,05) y mayor valor de VSG (0,647; p 0,01). Los criterios EULAR2022 se
correlacionaron de manera significativa con amaurosis fugax (0,414; p0,03), sin correlación con alteración
del pulso temporal. Ambas escalas se correlacionaron con el resultado patológico en la biopsia de arteria
temporal, siendo estadísticamente significativa (p0,04) para EULAR2022. No hubo correlación entre pruebas
de imagen y criterios clasificatorios, a pesar de ser contemplados en EULAR2022. Se observó una tendencia
a menor retraso diagnóstico con EULAR2022 respecto ACR1990, sin significación estadística (-0,326; p
0,11 vs. -0,250; p 0,22).
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Discusión: Los criterios clasificatorios en enfermedades autoinmunes sistémicos se utilizan para
homogeneizar pacientes en estudios académicos, sin embargo en la práctica clínica muchos pacientes
manejados en unidades especializadas no cumplen criterios estrictos. En nuestra cohorte el 100% de los
pacientes diagnosticados de ACG cumplieron criterios de EULAR2022, mientras que solo el 85,4%
cumplieron ACR1990. Los nuevos criterios EULAR2022 se aproximan a la realidad clínica, probablemente
por la inclusión de síntomas no contemplados en ACR1990. En este sentido los pacientes que cumplen los
criterios EULAR2022 tienen tendencia a menor retraso del diagnóstico respecto los criterios ACR1990.

Conclusiones: Los criterios clasificatorios EULAR2022 permiten identificar mejor los pacientes con
diagnóstico clínico de ACG, siendo el 100% de los casos en nuestra cohorte.
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